RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003914, Ent. N° 3194/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior - Dirección Nacional de Sanidad Policial (DNSP) a través de las cuales se solicita la intervención del pago de los lotes SIIF números 104,107, 185 y 186  de la Federación Médica del Interior (FEMI) correspondientes a los meses de mayo y  junio de 2015;
RESULTANDO: 1) que son antecedentes directos de la presente intervención la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de enero de 2012, por la cual se dispuso la contratación de servicios de asistencia médica para los policías en actividad y retiro del Interior de la República, a través de FEMI por un monto total de $ 628:604.782 correspondiendo $ 314:302.391 para el Ejercicio 2012 y $ 314.302.391 para el Ejercicio 2013, habiéndose rectificado por Resolución de fecha 20 de abril de 2012 (Carpeta Nº 2015-17-1-0003060);

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de agosto de 2012, se dispuso la ampliación del llamado, por un monto de $64.152.000 correspondiente a la cuota parte que se debe verter al Fondo Nacional de Recursos;
3)  que por Resolución de fecha 8 de agosto de 2012 se cometió la intervención al Contador Delegado en el Ministerio del Interior;
4) que el Contador Delegado actuante, con fecha 25 de enero de 2013 observó el gasto, dado que según la información obtenida del SIIF, el monto obligado con cargo a dichos servicios a partir de enero de 2012 ascendía a la suma de $ 425:248.939 más ajuste de precio por $ 50:000.000, lo que excedía el monto de afectación original de $ 314:302.391;
5) que la Asesoría Jurídica de la Presidencia de la República compartió la observación de Contador Central y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 15 de marzo de 2013, se reiteró el gasto antedicho;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de setiembre de 2013 dictó dos Resoluciones, una manteniendo la observación del gasto de fecha 25 de enero de 2013 y la otra observando el gasto derivado de la ampliación y refuerzo de rubros;
7) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de octubre de 2013, se amplió la Resolución de adjudicación de fecha 23 de enero de 2012, se amplió para el año 2014 la adjudicación con las instituciones nucleadas en FEMI y se reiteró el gasto observado por este Tribunal el 4 de setiembre de 2013;
8) que vueltas las actuaciones a este Tribunal, por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2013, se mantuvo la observación del gasto de fecha 4 de setiembre de 2013 derivado de la ampliación y refuerzo de rubro;
9) que con fechas 1 de noviembre de 2013, 4 de febrero de 2014, 2 de mayo de 2014, 3 de junio de 2014, 27 de junio de 2014 y 1º de agosto de 2014, la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto de varias obligaciones;
10) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 17 de setiembre de 2014, observó el gasto derivado de la ampliación a favor de la Instituciones de Asistencia Médica Colectiva del Interior por la suma de $ 234:143.547;
11) que con fecha 26 de enero de 2015, la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto de diversas obligaciones;
12) que el Director Nacional de Sanidad Policial por Oficio Nº 358/2015 de fecha 5 de mayo de 2015, expresó que se encontraba en trámite el procedimiento licitatorio Número 4/2015 y que los lotes correspondientes a los meses de enero y febrero de 2015, ya fueron pagos;
13) que asimismo, se remitieron las facturas loteadas con los Números 98 y 106 por $ 15:688.084 y $ 19:711.863 respectivamente, correspondientes al mes de marzo de 2015, las cuales fueron observadas por este Tribunal;
14) que por Entrada Nº 2982 de 5.06.2015, se remitió solicitud de intervención del pago de servicios de asistencia médica para policías en actividad y retiro del Interior de la República, correspondientes a  los  meses  de  marzo  y  abril de 2015,  a   favor  de  FEMI, loteados  con los números 145: $ 19:790.854, 148: $ 16:514.410, 162: $ 1:181.830, 163: $ 1:191.494, 166: $ 2:137.511 y 169: $ 2:168.656 (Carpeta Nº 2017-17-1-0003645);

15) que en esta oportunidad, se remite solicitud de intervención de pago de servicios de asistencia médica para policías en actividad y retiro del Interior de la República, correspondientes a los meses de mayo y junio del 2015, a favor de FEMI, loteados con los números: 104: $1:184.964, 107: $ 19:851.337, 185: 2:146.216 y 186: 16:519.959;
CONSIDERANDO: 1) que no existe procedimiento vigente para los gastos relacionados;
2) que los mismos ya se encuentran ejecutados en contravención de lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que, hasta tanto se adjudique la Licitación en trámite, los pagos que se realicen en el futuro, deberán ser observados, por las causas expresadas en los numerales precedentes;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de las facturas de mayo y junio del 2015 (Resultando 15);

2) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio del Interior la observación de los pagos que se realicen en el futuro a FEMI y que no se encuentren comprendidos en el procedimiento licitatorio Nº 4/2015;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior.
4) Devolver las actuaciones. 
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